
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de 2020 

  

   Proceso No 2019-0566 

 

 De conformidad con lo establecido en el numeral tercero del artículo 

446 del C.G.P., toda vez que la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante (fol. 58) no fuera objetada y se ajusta a derecho, el 

juzgado le imparte su aprobación. 

 

De la liquidación de costas realizada por secretaria, de conformidad 

a lo establecido en art. 366 del C.G.P., el despacho le imparte su 

aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

                          
ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

 JUEZ (1/2) 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR 

ANOTACION EN ESTADO No. 30 HOY 24 DE NOVIEMBRE DE 
2020 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 
ANA MILENA BULLA ANGULO 

SECRETARIA 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de 2020 

  

   Proceso No 2019-0566 

 

 Atendiendo a la solicitud presentada, el despacho dispone: 

 

ORDENAR el secuestro los derechos de cuota parte del bien inmueble 

embargado, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 50S-1103827, 

de propiedad del demandado. 

 

Para la diligencia de secuestro se comisiona a LA ALCALDÍA LOCAL (ZONA 

RESPECTIVA) o a los juzgados de pequeñas causas creados en acuerdo 

PCSJA17-10832, a quienes se comisiona con amplias facultades legales 

incluso las de nombrar y señalar honorarios al secuestre, de conformidad 

con el artículo 38 del CGP. 

 

Visto el oficio proveniente del juzgado sesenta y cuatro de pequeñas causas 

y competencia múltiple de Bogotá, se tendrá en cuenta el embargo de 

remanentes decretado, en el momento procesal oportuno. 

 

Por secretaría ofíciese al proceso dentro del cual se ordenó.   

 

NOTIFÍQUESE,   

  
ALBA YULIETH GALINDO ALVARADO  

 JUEZ (2/2) 
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